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(Comienza la sesión a las 12 horas y 19 minutos). 

10-22/COM-00140. Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de 

Derechos Sociales para exponer los informes de seguimiento del Plan Operativo de 

Discapacidad 2021, del Plan Operativo de Atención Temprana 2021 y del Plan Operativo del 

Plan Estratégico de Servicios Sociales 2021. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Buenos días, señorías. Se abre la sesión con el primer 

punto del orden del día: Comparecencia, para que la Consejera de Derechos Sociales exponga 

los informes de seguimiento del Plan Operativo de Discapacidad 2021, del Plan Operativo de 

Atención Temprana 2021 y del Plan Operativo del Plan Estratégico de Servicios Sociales 2021. 

Esta comparecencia ha sido solicitada por el Grupo Parlamentario Navarra Suma. Damos la 

palabra al solicitante de esta comparecencia, no sin antes dar la bienvenida tanto a la señora 

Maeztu como al señor Mauleón por su presencia hoy en esta Cámara. Tiene la palabra el señor 

Esparza.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señora Presidenta. Sí, por lo que veo, ha levantado expectativas 

esta comparecencia entre mi grupo. Bienvenida, señora Maeztu. Igualmente, señor Mauleón, 

bienvenidos a esta Cámara una vez más.  

Me gustaría hacer un par de aclaraciones antes de darles la palabra. En primer lugar, explicar 

por qué el motivo de la selección de estos tres planes operativos que hemos pedido que 

comparezcan, porque es verdad que son parte solamente del grueso de los planes operativos. 

Lo que nosotros pretendíamos era tener unos documentos previos a la comparecencia sobre los 

que hablar y, en el momento en el que solicitamos esta comparecencia, los únicos documentos, 

las únicas evaluaciones que teníamos de esos planes operativos eran del de Discapacidad, del 

de Atención Temprana y el Plan Estratégico de Servicios Sociales.  

Es verdad que ahora ya conocemos los otros tres fundamentales, como son el de Familia, el de 

Inclusión y el de Accesibilidad, lo cual seguramente nos dé para otra comparecencia para que 

los expliquen. Pero quería, en primer lugar, explicar por qué se había acotado a esos tres en este 

primer momento. 

Antes de darle la palabra, dos reflexiones rápidas. Creo que hay dos constataciones en cuanto a 

los planes operativos, que son evidentes. Uno, ustedes renunciaron por su incapacidad para 

ejecutar, a los planes plurianuales, ambiciosos planes plurianuales sobre todo impulsados la 

pasada legislatura. Ustedes han dicho que no es posible llevarlos a cabo y han renunciado a 

llevarlos a cabo como tal, y se inventaron para eso otros planes operativos.  

La segunda constatación, a la luz de los datos que ustedes han presentado en las evaluaciones 

es que también han sido incapaces de ejecutar esos planes operativos de mínimos que diseñaron 

para el año 2021. Más allá de que los datos que ustedes han presentado sean del todo reales o 

no, que esperamos alguna explicación en ese sentido porque en otros son otros los números 

que manejamos, luego lo hablaremos. Estamos a expensas de cuál es su explicación para que 

justifique los bajos porcentajes de ejecución en estos tres primeros planes operativos de 2021. 

Nada más y muchas gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Muchas gracias, señor Esparza. Tiene ahora la palabra 

la Consejera, la señora Maeztu, por un tiempo máximo de treinta minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Buenos días, egun on. 

Bueno, en primer lugar, y por aclarar esas dos cuestiones que usted planteaba ahora mismo al 

inicio de la comparecencia, he de decirle que no hemos renunciado en ningún caso a los planes 

plurianuales. De hecho, en breve tendrán también una evaluación del Plan de Discapacidad en 

su conjunto, de la que podrán disponer y podrán analizar todo lo ejecutado hasta ahora y desde 

el 2019, que se aprobó ese plan.  

En cuanto a lo de incapaces de ejecutar, le voy a dar cuenta de, y como usted ha tenido tiempo 

de ver, sobre la ejecución de esos planes. Se diseñaron en el 2021 esos planes operativos y 

recogen los principales cambios y las medidas a implementar por parte del Gobierno de Navarra 

a lo largo de ese ejercicio.  

Se trata de planes de carácter anual concebidos como un instrumento de política pública, 

vinculados al cumplimiento firme de la consecución de esos objetivos y de esos retos que se han 

definido en los diferentes planes del Departamento de Derechos Sociales.  

Antes de entrar al detalle con cada uno de estos planes, sí que me gustaría aportar algunos datos 

de la evolución en el caso de la atención a las personas con discapacidad y en el caso de los niños 

y de las niñas atendidas en el servicio de Atención Temprana, a la par también que ponemos en 

valor la aprobación de esa nueva Ley de Derechos de las Personas con Discapacidad, puesto que 

son dos planes de los que usted hoy pregunta en esta comparecencia y que tienen que ver 

también con esa actuación pública.  

Se trata, además, como usted bien sabe, de una ley que fue aprobada por consenso y que va a 

marcar el futuro de los próximos años en esta materia, que fue aprobada por unanimidad, y con 

la que ya estamos trabajando para su implementación.  

En breve, esta semana que viene mismo tenemos ya una reunión con CERMIN para la 

calendarización de la implantación de los compromisos que adquirimos en esa ley de 

discapacidad. Avanzando, como le decía, en los datos de discapacidad, al acabar 2022 se han 

gestionado 21.219 prestaciones y servicios a las personas con discapacidad en Navarra. Con esta 

cifra, el crecimiento en los últimos años ha alcanzado un 25 por ciento. Es decir, unos 4.500 

servicios y prestaciones más que se han prestado a las personas que tienen algún tipo de 

discapacidad en Navarra.  

Especialmente significativo es el incremento en el número de menores, de niños y de niñas 

atendidas en el Servicio de Atención Temprana. En los últimos años hemos pasado de 546 a 

1.347 al finalizar el 2022, lo cual da cuenta de un crecimiento del 147,7 por ciento gracias, 

fundamentalmente, a la mejora en la detección de los casos y a la ampliación también de los 

servicios que venimos prestando en la Atención Temprana en los últimos años.  

Comenzando por el primero de los planes, que es el Plan Operativo de Discapacidad, una de las 

particularidades de este era que cumplía la función de concretar desde un punto de vista 

operativo cómo se pretende avanzar en materia de discapacidad, sumando fuerzas y también 

aunando sinergias de todos los agentes que intervienen en este ámbito. Todo ello, con una clara 
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apuesta por un trabajo interdepartamental, puesto que, como usted bien sabe, la discapacidad 

y cualquier otro fenómeno social que abordamos desde el departamento siempre tiene una 

visión transversal y una visión de implicación también del resto de la acción política del 

Gobierno.  

Concebido desde su diseño inicial como una herramienta para el cambio, el plan operativo se 

caracterizaba por dos elementos. Uno centrado en el cambio y que quería planificar 

operativamente todos esos cambios, todas esas acciones que iban a suponer un cambio 

fundamental en el ámbito de la discapacidad. Por otro lado, un seguimiento de ese cambio 

mediante un seguimiento anual de las acciones que se venían implementando.  

Desde el punto de vista de la gobernanza, en la elaboración de estos planes se lideró desde el 

Departamento de Derechos Sociales, y, en ese sentido, asumimos un rol más activo, tractor y de 

impulso de las distintas políticas.  

No obstante, los diferentes servicios implicados en la gestión del plan fueron también los 

responsables de definir cuáles eran las prioridades, cuáles eran los cambios y cuáles eran las 

medidas, así como el resto de elementos necesarios para configurar ese ejercicio de 

responsabilidad compartida que le señalaba en cualquier política pública, y que huye de la 

sectorización y de las acciones parciales.  

El plan operativo constaba de nueve cambios y de veintiuna medidas para el año 2021. Los nueve 

cambios eran: crear domicilios más accesibles y seguros, implantar de manera efectiva el 

modelo de atención centrada en la persona, crear nuevos recursos de Atención Comunitaria 

destinados a atender a todas las personas con discapacidad; abordar el trastorno mental grave, 

desde una visión sociosanitaria, desarrollar un plan de apoyo para proteger la actividad y el 

empleo en los centros especiales de empleo; impulsar ayudas para la contratación indefinida de 

las personas con discapacidad; fomentar la contratación pública, social y responsable para 

incentivar el empleo en las personas con discapacidad, adecuar la orientación laboral; la 

prospección y los programas de formación del Servicio Navarro de Empleo; y, por último, 

implementar mecanismos sistematizados de recogida de información de las personas atendidas 

con discapacidad, por las distintas entidades que intervienen en este ámbito. 

A lo largo del ejercicio 2021 se ejecutaron de forma completa quince medidas, encontrándose 

tres en estado de ejecución a 31 de diciembre y otras tres pendientes de inicio. Hoy en día, el 

cien por cien de las medidas o han finalizado o algunas de ellas se siguen ejecutando, aquellas, 

lógicamente, cuya duración temporal es más de un año.  

A modo de conclusión, y teniendo en cuenta que era el primer año en el que se trabajaba con 

este tipo de herramientas de planes operativos, es interesante indicar que el de discapacidad ha 

permitido abordar actuaciones necesarias para alcanzar esos cambios estratégicos en la 

prestación de esta atención por parte del Gobierno de Navarra.  

Con respecto al diseño y a la ejecución del plan operativo como instrumento de política pública, 

nos ha permitido alcanzar cambios concretos, la valoración también de las personas 

responsables de su gestión ha sido enormemente positiva. Esta consideración se basa en que 

desde las unidades técnicas responsables del plan se entiende que las medidas ejecutadas están 
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plenamente alineadas con las líneas de cambio que se establecieron en dicho plan operativo y 

que, sin duda, han contribuido a su desarrollo.  

En cuanto a las limitaciones que se han derivado del contexto en el que se insertaba el plan 

operativo, sobre todo los que tenían que ver con las consecuencias derivadas de la pandemia y 

que en algunos casos condicionaron la puesta en marcha de algunas de las medidas, estos 

condicionantes han supuesto en la mayoría de las ocasiones posponer actuaciones que estaban 

previstas a otro tiempo.  

Además, se valora el plan operativo en tanto que en su diseño y en su ejecución ha permitido 

establecer líneas claras de trabajo, haciendo que las diferentes acciones estén alineadas y sean 

coherentes. Esta situación permite valorar adecuadamente, además, el progreso de las distintas 

medidas detectando, por supuesto, áreas de mejora y puntos fuertes dentro de esta estrategia 

programática.  

En cuanto al Plan Operativo de Atención Temprana, diseñado para el 2021, se trataba de un plan 

vinculado al compromiso con la consecución de los objetivos y de los retos que se habían 

definido en ese II Plan también de atención integral de apoyo a la familia, a la infancia y a la 

adolescencia de Navarra, y que también se incluían, por supuesto, en el Plan de Discapacidad.  

El plan, en este sentido, en el de la Atención Temprana, incluía cinco cambios y dieciséis medidas 

ejecutadas para alcanzar esos objetivos previstos. La primera de ellas era extender la red de 

atención temprana territorialmente, para facilitar el acceso al servicio. Ordenar los procesos y 

las metodologías aplicadas en la Atención Temprana. Afianzar la solidez y el trabajo en 

cooperación y en coordinación con los distintos departamentos que intervienen, 

fundamentalmente, el Departamento de Salud y el Departamento de Educación. Afianzar la 

integración del modelo centrado en la familia, que venimos desarrollando en la Atención 

Temprana desde hace tiempo. Adecuar la intervención del Servicio de Atención Temprana a los 

menores en situación de riesgo psicosocial y biológico.  

A lo largo del ejercicio 2021 se han ejecutado de forma completa cinco medidas, quedando dos 

pendientes de inicio y una que se ha descartado. Ocho medidas se encontraban también en 

ejecución a 31 de diciembre. A lo largo del 2022 se ha finalizado e implantado un protocolo 

interdepartamental de derivaciones y coordinaciones entre la atención especializada 

hospitalaria y la Atención Primaria de salud y del Servicio de Atención Temprana de Derechos 

Sociales. Se han consolidado los equipos de caso como estructura de coordinación para los 

menores de 0-3 años escolarizados. Coordinación que se realiza con toda la red de escuelas 

infantiles, con el propio CREENA y con el propio Servicio de Atención Temprana de Derechos 

Sociales.  

Se está terminando de definir ahora mismo la transición y la metodología de trabajo en 

neonatología en Atención Primaria de salud y en el Servicio de Atención Temprana de Derechos 

Sociales, para afinar todavía más en la atención a los menores que tienen la condición de 

prematuridad. Se está participando en el grupo ministerial que pretende definir los requisitos 

mínimos en materia de Atención Temprana para todo el Estado.  
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Finalmente, se ha elaborado dentro de la Comisión Interdepartamental de Atención Temprana, 

el Plan Plurianual Interdepartamental 2023-2027, para estudiar y mejorar la respuesta de 

Atención Temprana de nuestra Comunidad.  

En cuanto a las conclusiones y las recomendaciones de la ejecución de este plan operativo, 

teniendo en cuenta que era el primer año en el que se trabajaba con una herramienta, como les 

decía, de planificación, como son los planes operativos, es interesante indicar que el de Atención 

Temprana ha permitido abordar las actuaciones necesarias de cara a alcanzar cambios 

estratégicos.  

En este sentido, si bien es cierto que la mitad de las medidas se encontraban en estado de 

ejecución al cierre del año 2021, no lo es menos que muchas de ellas, como le decía, se han 

completado a lo largo del 2022, permitiendo alcanzar con buen grado la eficacia en estos 

cambios que nos proponíamos, tan necesarios para prestar una atención adecuada a los niños y 

niñas de 0-3 años. 

Como aspecto de mejora, se plantea también la posibilidad de ordenar las distintas medidas que 

componen ese plan operativo, atendiendo a su posición en el tiempo y a su carácter coyuntural 

o estructural. En este sentido, se podrían plantear medidas a corto, medio y largo plazo que se 

clasificarían en aquellas que son de tipo coyuntural o que responden más, como le decía, a 

aspectos estructurales.  

En cuanto al Plan Estratégico de Servicios Sociales 2019-2023, este planteaba cambios en la 

expansión de la cobertura y la universalización proactiva e inteligente de la oferta de Servicios 

Sociales, la reordenación de la Atención Primaria de Servicios Sociales y el fortalecimiento de los 

Servicios Sociales de proximidad. La gobernanza e integración intersectorial del conjunto del 

sistema de protección social como marco para impulsar todo el conjunto del sistema de Servicios 

Sociales; el liderazgo de los poderes públicos y la alianza estratégica con el tercer sector en el 

ámbito de los Servicios Sociales; y el Observatorio de la Realidad Social como agente clave para 

dinamizar el ecosistema con agentes de conocimiento e innovación en materia de Servicios 

Sociales.  

En este sentido, se incluían 15 cambios que conformaban 44 medidas vertebradoras que 

permitían alcanzar los objetivos previstos. En cuanto a los resultados de este plan estratégico, 

plasmados en el informe de seguimiento, el nivel de realización indica que se han finalizado un 

total de 15 medidas, encontrándose otras 6 con un nivel de ejecución de al menos el 50 por 

ciento. Respecto a las 23 restantes, 6 se encontraban pendientes de inicio y 17 están en proceso 

de ejecución.  

Sin embargo, si analizamos el grado de cumplimiento, en estos momentos 21 ya están finalizadas 

y prácticamente todas ellas están en niveles altos de ejecución, siendo varias de ellas de 

desarrollo plurianual.  

Con respecto al diseño y a la ejecución del plan operativo como instrumento de política pública, 

se considera que las medidas propuestas han sido acertadas, que contribuyen a los cambios 

previstos. Quizás, durante el proceso de planificación previa fue demasiado ambicioso 

considerar la posibilidad de ejecutar todas en el ámbito de un año.  
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En cuanto a la valoración de los instrumentos utilizados, también la percepción es buena. Por 

último, para acabar mi intervención y a modo de sugerencia, de mejora para los próximos años, 

se plantea, desde luego, nos planteamos definir una estrategia programática más realista y 

ajustada a las capacidades también de las unidades técnicas responsables de la gestión de estos 

planes operativos. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Muchas gracias, señora Maeztu. Iniciamos ahora la 

ronda de los diferentes portavoces siendo el turno de Navarra Suma. Señor Esparza, como 

solicitante de la comparecencia, tiene un tiempo máximo de diez minutos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señora Presidenta. Gracias, señora Maeztu, por sus 

explicaciones, aunque tengo que decir, sinceramente, que me siento un poco defraudado por 

su intervención.  

Fíjese, usted no ha dado un solo dato de ejecución de los planes. ¿No le parece sintomático que 

la Consejera del departamento, presentando la evaluación de tres planes, no haya dado un solo 

porcentaje de ejecución? ¿Sabe por qué no los ha dado? Porque son realmente inaceptables.  

Por eso usted se ha limitado con mucha literatura a volvernos a recordar en qué consistían cada 

uno de los cambios, los ha tenido que nombrar para llenar su intervención con algo de 

contenido. Pero no nos ha dicho qué es lo que se ha hecho y qué es lo que no se ha hecho. No 

nos ha explicado por qué no se ha hecho. La única crítica, la única en toda su intervención, es 

que ustedes han sido demasiado ambiciosos. ¿De verdad, le parece sensato, señora Maeztu, con 

estos porcentajes de ejecución de los planes, ni una mínima autocrítica, ni decir que han sido 

muy ambiciosos en sus planteamientos? 

Mire, yo le decía que han renunciado a los planes plurianuales porque lo han dicho ustedes. 

Mire, el señor Campo, que no me extraña que cuando hemos empezado a rascar un poco en su 

trabajo, haya salido por patas del departamento, el señor Campo, a propósito de los planes 

operativos, decía a puerta cerrada, pero con actas que lo acreditan: «Se pretende un sistema de 

trabajo innovador, más ágil y moderno, dejando atrás los grandes planes que no son operativos 

y centrarnos en un enfoque más concreto y operativo». Son ustedes los que han reconocido que 

los planes plurianuales no son operativos ni son eficaces. Son ustedes quienes lo han dicho. Por 

eso ponen en marcha los planes operativos.  

Lo primero de todo, señora Maeztu, le voy a pedir un favor y es que le transmita al responsable 

del área del Observatorio que feche los informes. Es una cuestión que parece absurda y que es 

muy básico y que el libro de estilo del propio Gobierno lo tiene, que feche los informes. Porque, 

claro, cuando tenemos un informe de seguimiento del Plan Operativo de Discapacidad, sin año, 

sin mes, entenderá que no es lo mismo que el plan.  

Oiga, señora Maeztu, esto está sacado de la web. Yo no sé qué documento tiene usted. Igual el 

problema es que los documentos que tiene usted no son los mismos que tengo yo. Ese igual es 

el problema. Este documento y todos los planes están descargados de la página del 

Observatorio. Si en un mes, quiero decir, entenderán que la evaluación del Plan Operativo 2021, 

que ponga año 2022, no es lo mismo que sea en enero a que sea en diciembre. Ustedes han 

presentado las evaluaciones de los planes operativos de 2021 en diciembre de 2022.  
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Sin más, es una recomendación. No tienen la fecha los informes, y se lo pido, no solamente que 

pongan la fecha para que cuando pesquemos algunas de las erratas que ustedes denominan y 

tengan que corregir los informes, sepamos si es la primera impresión del informe o tienen los 

datos corregidos.  

Mire, señora Maeztu, le voy a dar yo los porcentajes según sus propios datos, que ahora vamos 

a ver las cuestiones en las que no han dicho la verdad. Plan de Discapacidad, 71 por ciento de lo 

cumplido. 71, según ustedes. Ahora veremos algunas cuestiones que han dicho que han hecho 

y que no han hecho. 71 por ciento.  

Plan Estratégico de Servicios Sociales, 34 por ciento de ejecución. 34. Usted nos ha dicho hoy 

que hoy en día en 2023 ya tenemos la garantía de que 21 medidas se han ejecutado, 21 de 44 

en 2023, y usted está sacando pecho porque no llegaba al 50 por ciento del cumplimiento de las 

medidas que tenía que hacer en 2021, y estamos en 2023. Saca pecho y dice: «No, hoy en día 

21 están ejecutadas».  

Plan estratégico, 34 por ciento de ejecución en 2021. Atención temprana, 31 por ciento de 

ejecución en 2021. No vamos a hablar de otros planes como el de inclusión, 46 por ciento, o el 

de accesibilidad, un irrisorio 16 por ciento en su departamento. Esos son los datos de hoy, señora 

Maeztu. Los han dado ustedes. Ahora yo voy a dar otros. Voy a dar los míos. Los que he obtenido 

chequeando lo que ustedes dijeron que tenían que hacer, cuáles eran los hitos y lo que han 

dicho en la evaluación que han hecho.  

Ustedes han dado por ejecutadas muchas medidas que no se han cumplido. Voy a empezar. 

Atención Primaria. En el Plan Estratégico de 2021 había quince medidas en Atención Primaria, 

quince medidas. ¿Cuántas hicieron ustedes? Una, de quince medidas una, han dicho que han 

hecho.  

¿En qué consistía hacer esa medida? Dotación y análisis, herramientas de valoración disponibles 

y necesarias en los cuatro programas objeto de actuación en Atención Primaria. ¿Qué recoge el 

informe de evaluación?: «Se ha efectuado un estudio sobre estas herramientas cumpliendo de 

esta manera con la meta prevista. Como resultado, se dispone de un documento de análisis 

donde se ha validado y ajustado el codiagnóstico social y el diagnóstico de empleabilidad y la 

herramienta de triaje». Dos, y dicen ustedes en su evaluación: «En cuanto a las actuaciones 

vinculadas a la validación de la escala básica y la creación de una herramienta de cribado, estas 

se han pospuesto para 2022». Es decir, 2021 había que hacer cuatro planes, han hecho dos, pero 

ustedes dicen que ejecución al cien por cien. Estos son datos suyos, señora Maeztu.  

Usted ha dicho: «Medida 4.1 finalizada». No está finalizada. Convendrá conmigo en que no está 

finalizado en 2021. ¿O está finalizada? ¿Está finalizada? ¿Le parece que de los cuatro programas 

se han hecho los cuatro? Que estos son sus palabras, señora Maeztu.  

No, estamos hablando de 2021. Este es el informe de evaluación, que se han pospuesto a 2022 

en dos.  

Seguimos. Discapacidad, medida 10.2. El objeto de esta medida, que para usted estaba finalizada 

en 2021, dice: «Crear dos viviendas para personas con discapacidad intelectual y grandes 
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necesidades de apoyo en Pamplona y Tudela». ¿Cuántas se crearon en 2021, señora Maeztu? La 

de Tudela, desde luego, la de Pamplona. ¿Se creó en 2021 la de Pamplona, la de Sarasate? 

Respóndame.  

Dejamos de lado que ustedes le han sacado con menos plazas, incluso, de la que inicialmente se 

comprometió. Sí, no me diga que no, señora Maeztu. Se comprometieron en las actas a sacarla 

con ocho y han sido seis. No, no me diga que no. Bueno, entonces vamos a pedir otra nueva 

comparecencia para esto.  

Ustedes se comprometieron en el plan, dígame, el hito era crear dos viviendas, Pamplona y 

Tudela. Ustedes han creado la de Tudela; medida cien por cien ejecutada. Fenomenal. Inclusión 

social, medida 13.3. Evaluación del proceso de transferencia ERSISI-AUNA y elaboración de un 

documento de transferibilidad. Escuche, señora Maeztu. Evaluación del proceso de 

transferencia y elaboración de un documento de transferibilidad. Ejecutada, según ustedes, al 

cien por cien. Informe de evaluación. Se trata de una medida ejecutada, en la que solo queda 

pendiente la redacción del documento de transferibilidad para 2022. Es decir, había que hacer 

evaluación y documento de transferibilidad. Han hecho la evaluación ejecutada al cien por cien. 

Seguimos. Medida 7.2, Plan de Discapacidad. «Tener una planificación de contratos con reserva 

─decían ustedes─ de todos los departamentos del Gobierno de Navarra». Informe de evaluación. 

En la tabla 21 se observa cómo el porcentaje de departamentos del Gobierno de Navarra que 

realizan planificación de contratos en reserva asciende al 40 por ciento. Es decir, objetivo, el cien 

por cien. Conseguido el 40 por ciento. Según ustedes, nivel de ejecución cien por cien.  

En relación con la orientación laboral. Medida 8.2 del Plan de Discapacidad. Ustedes se 

proponían realizar al menos diez acciones formativas para personas con discapacidad, para lo 

que planteaban un presupuesto de 60.000 euros. ¿Cuántas han hecho? Ocho, según ustedes. 

Ocho, ejecutado al cien por cien.  

Fíjese, señora Maeztu, pero es que ya el culmen de la incoherencia es que usted ha arrancado 

con los datos de Atención Temprana, sacando pecho. Ha empezado mal, porque ha dicho: «Al 

acabar 2022». Por favor, le pediría que nos ciñéramos al objeto de la comparecencia, que son la 

ejecución de los planes de 2021. Yo entiendo que no le sea rentable hablar de eso, pero estamos 

hablando de eso.  

Usted ha sacado pecho por la Atención Temprana. Mire, señora Maeztu, medida 5.1, y ustedes 

hablaban: «Implementación progresiva del protocolo de buenas prácticas para los menores del 

censo social del Sistema de Atención Temprana». Pretendían alcanzar un 30 por ciento de 

familias con programa de intervención en red, un 30, y han conseguido un 3.  

Pretendían alcanzar un 60 por ciento —escúcheme— un 60 por ciento en mayor situación de 

desprotección en programas con menores. Han llegado al 1,6. Estos son sus datos del informe. 

Pretendían llegar a 60. Han llegado al 1,6. Usted lo ha dado como ejecutada al cien por cien.  

Señora Maeztu, de entrada los datos que ustedes presentaron son realmente inaceptables, por 

eso los colgaron de esta manera y no han dado bombo, por eso usted no ha dado un porcentaje. 

Pero es que ustedes además han pretendido —voy a acabar, señora Presidenta, ya veo que me 

queda solo medio minuto—, ustedes han pretendido engañarnos a todos con la ejecución de 
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sus planes. Le pido por favor que vaya rebatiéndome uno por uno los datos que le estoy dando, 

porque los datos que ustedes han dado de ejecución de los planes no son reales. 

¿Con todo esto qué nos queda? Una ejecución del Plan de Discapacidad del 52 por ciento. Una 

ejecución del Plan de Atención Temprana del 25 por ciento, y una ejecución del Plan Estratégico 

del 25 por ciento. Recordemos que estos no son los grandes planes plurianuales que diseñó el 

Gobierno de Barcos, estos son planes operativos anuales, planes de mínimos. Ustedes han 

conseguido ejecutar un 25, un 25 y un 51. Imagínese cómo está, que está todavía cumpliendo 

—ya acabo, señora Presidenta— las acciones del 2021. No quiero ni preguntarme cómo estará 

el tema del 2022. Estamos en el 2023 y está sacando pecho porque estamos ejecutando las 

acciones del 2021. ¿Cómo estará el tema con los planes del 2022? Pero supongo que eso será 

para otro día. Por mi parte, nada más, y muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Gracias, señor Esparza. Tiene ahora la palabra por el 

grupo parlamentario Socialista, su portavoz, la señora Medina.  

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Quiero dar la 

bienvenida a la señora Maeztu y al señor Mauleón. Muchísimas gracias por la exposición. 

Empezaré diciéndole al señor Esparza que debe ser justo. Dice usted que le ha defraudado la 

señora Consejera. Usted ya venía defraudado desde casa. Pero desde el principio de la 

legislatura está usted defraudado. Entonces, vamos a ser justos y vamos a poner las cosas en su 

propia medida.  

Mire, usted en esta comparecencia hoy nos ha demostrado que ha mirado los informes que le 

ha interesado, las medidas que le ha interesado, pero, desde luego, escuchar, poco. Escuchar, 

ha escuchado usted poco, poco. Desde luego, no ha escuchado a la Consejera y miente cuando 

dice que no ha dicho el tanto por ciento de las acciones, sí lo ha dicho, que no había dicho el 

tanto por ciento de las acciones realizadas. Lo ha dicho, ha dicho que está al cien por cien 

realizado o prácticamente realizado, porque hay acciones que son plurianuales, es que hay 

acciones que son plurianuales.  

Pero, mire, le voy a decir una cosa. Yo creo que cuando queremos dar lecciones, antes tenemos 

que mirarnos un poquito nuestra trayectoria. Le voy a señalar simplemente el último plan que 

tuvo Unión del Pueblo Navarro en el Gobierno, de discapacidad, que fue del 2010 al 2003. 

Ustedes fueron incapaces de realizar ni el 50 por ciento de las acciones. De 116 acciones ustedes 

llegaron a realizar solamente 42. Por lo tanto, lecciones, las justitas.  

Yo, la verdad, señor Esparza, sí que quería decirle que es una pena que, en lugar de aprovechar 

la suplencia que le han otorgado como portavoz de Derechos Sociales para hacer política útil, 

pues la dedique simplemente a mentir, primeramente, a mentir y, en segundo lugar, a generar 

barro.  

Desde luego, no sé si usted pretende conseguir algún premio, pero ya le puedo a usted decir 

que lo que demuestra usted con su acción política, en este caso, es que el contenido le importa 

más bien poco y solamente busca el ruido y la obstrucción a la labor del Gobierno. 

Dicho esto, he de decir que quiero agradecer desde el Partido Socialista el trabajo que ha hecho 

el departamento, en este ámbito.  
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Desde el Partido Socialista, y también desde el Gobierno de Navarra teníamos muy claro desde 

el inicio de la legislatura que deberíamos abordar, en este período de legislatura se debían 

abordar cambios estructurales, tanto en todos los ámbitos de los derechos sociales, necesarios 

muchos de esos cambios estructurales, desde hace muchísimos años y que, además, debíamos 

utilizar esos cambios para crear nuevos modelos de atención a la dependencia, nuevos modelos 

en Atención Primaria, nuevos modelos en Atención Temprana, etcétera. La herramienta que se 

ha utilizado para abordar esos cambios estructurales son los planes, los planes estratégicos.  

Desde luego, para que una herramienta sea útil tiene que ser operativa, y tal y como estaban 

redactados los planes estratégicos, pues tenían limitaciones. El departamento lo que ha buscado 

es que esos planes fueran eficaces y operativos. De ahí la reorganización, y con acciones muy 

concretas, con prioridades, que esas acciones y esas prioridades eran las que nos iban a ayudar 

concretamente a ese cambio de modelo, a dar ese salto cualitativo para esos reajustes y esos 

cambios necesarios, insisto, desde hace muchísimo tiempo.  

Además, también quiero agradecer la cultura de la evaluación que se ha instaurado esta 

legislatura dentro del Departamento de Derechos Sociales. Una cultura de la evaluación que no 

siempre se ha visto y, desde luego, en muchas ocasiones, hemos echado de menos.  

Nosotros desde el Partido Socialista consideramos que una evaluación debe ser útil, útil para 

que ayude a mejorar las políticas públicas y para poder introducir modificaciones en la ejecución 

de los planes plurianuales. Desde luego, esa cultura de la evaluación se ha visto reflejada en los 

informes.  

Yo le voy a señalar simplemente al señor Esparza, para que lo sepa, por si acaso no lo sabe, la 

evaluación realizada del Plan de Discapacidad. Página 11, tenía 11 páginas, y conclusiones y 

recomendaciones de futuro. Le voy a enseñar conclusiones y recomendaciones de futuro, de 

ahora, del Plan de Discapacidad ahora, solamente del plan operativo. Evaluación del plan entero. 

Está aquí la evaluación. Cuente usted con los espacios, lo que quedó de evaluación.  

Dicho esto, creo que la muestra habla por sí sola. Poco más que decir de cómo se actúa en unos 

casos y cómo se actúa en otros. Desde luego, desde el Partido Socialista creemos en la necesidad 

de la evaluación de las políticas públicas y, desde luego, creemos también que los planes han de 

ser operativos.  

Yo decía al principio que nosotros hemos utilizado los planes operativos como herramienta, 

como palanca de cambio para esos cambios estructurales y lo ha ido relatando también la 

Consejera. Es que, sinceramente, creo que también debemos poner el foco en qué tipo de 

acciones se han hecho, qué tipo de acciones se han hecho. A mí me parece fundamental, y voy 

a centrarme, por ejemplo, en el de discapacidad. Desde luego, desde el Partido Socialista 

defendimos que era necesario un cambio de modelo que priorizara la promoción de la 

autonomía de las personas con discapacidad, que priorizara la creación de servicios 

comunitarios, que favoreciera la desinstitucionalización de las personas con discapacidad, y, 

desde luego, que desarrollara el modelo centrado en la persona, que favoreciera también la 

inclusión social y laboral de estas personas. 
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Son acciones fundamentales, recogidas en el Plan Operativo de Discapacidad. Acciones que 

están ejecutadas, aunque el señor Esparza diga que no, al cien por cien, y que nos sirven y, sobre 

todo, es lo fundamental, nos sirven para ese cambio de modelo que era necesario, que se ha 

empezado a instaurar y que ya no tiene vuelta atrás. Desde nuestro punto de vista, esto es lo 

fundamental. En Atención Temprana era necesario un cambio de modelo mucho más centrado 

en las familias. Era necesario incluir una mejora en la Atención Temprana respecto a los riesgos 

psicosociales de los menores y el incremento de la coordinación entre departamentos. 

El Plan Estratégico de Servicios Sociales, la Atención Primaria, desde nuestro punto de vista tenía 

muchos déficits. Es necesario continuar en la mejora de esa Atención Primaria. Es la puerta de 

entrada al sistema. La puerta de entrada que tienen la mayoría de los ciudadanos, especialmente 

de zonas rurales, es la única puerta de entrada que tienen al sistema. Por lo tanto, requería una 

reforma. Está iniciada. Creemos que se han sentado las bases y que es necesario profundizar en 

ella.  

También con el Plan Estratégico hay otra cosa que era necesario y que se ha hecho, que era 

asumir el liderazgo por parte del Gobierno de Navarra y fortalecer esa alianza con el tercer 

sector. Un aspecto clave, un aspecto clave que esta legislatura, desde luego, está caracterizado 

por ella, que es todo el tema de la innovación social en el Departamento de Derechos Sociales. 

Quiero recordar que teníamos sistemas hasta hace nada del año de la polca. Éramos incapaces 

de poder poner nada en marcha con esos sistemas y con esa mirada caduca, en muchos casos.  

Por lo tanto, yo quiero felicitar al Departamento de Derechos Sociales. Me parece que esta 

legislatura se han sentado las bases fundamentales para, como digo, revolver y, desde luego, 

provocar esa necesidad que había desde hace mucho tiempo de cambios estructurales. Creo 

que se han sentado las bases. Creo que no hay marcha atrás y, desde luego, ahora toca seguir 

incidiendo en esos cambios y asentando muchos de ellos. Así que, muchísimas gracias, por mi 

parte, nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Gracias, señora Medina. Tiene ahora la palabra por el 

Grupo Parlamentario Geroa Bai, su portavoz, la señora Aramburu. 

SRA. ARAMBURU BERGUA: Mila esker, presidente andrea. Eguerdi on guztioi. Bienvenida, 

señora Consejera, y, señor Mauleón. Empezaré diciendo algo sobre el sentido de los planes 

operativos, algunos elementos que justifican por parte del departamento la realización de estos 

planes operativos. El primero de ellos es que la planificación operativa solo se centra en los 

cambios, en aquellas actuaciones que suponen una modificación, algo nuevo, algo distinto o 

mejorado.  

Decía yo el otro día, refiriéndome al Plan de Inclusión, al operativo de inclusión en este caso, 

pues que algunas de las medidas que se incluían en el plan de 2021 pues se referían a 

actuaciones que se han hecho desde hace muchos años, como por ejemplo la convocatoria del 

Empleo Social Protegido, y otras medidas que, desde luego, dejaban ese primer planteamiento. 

Es verdad que en los planes operativos de los que hablamos hoy no se da en la misma medida, 

no he apreciado yo tanto. Pero bueno, creo que es un elemento que no se puede perder de 

vista. 
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El segundo elemento ya sí que justifica el que se hagan los planes operativos, pues es que se 

dice que los planes estratégicos tal y como están concebidos, los que vienen de la legislatura 

pasada, pues son demasiado ambiciosos y teóricos y que por eso no están constituyendo una 

herramienta eficaz de cambio. También que la implicación de los departamentos, no solo en el 

diseño, sino en la implementación es limitada, y que por eso no son un instrumento que 

coordine y oriente las políticas.  

A nosotros nos parece que, a pesar de eso, la ejecución de estos planes operativos, al menos, 

los de 2021, pues es bastante desigual, y nos parece que su eficacia tampoco es como para tirar 

cohetes, sino que, por el contrario, es bastante mejorable.  

El propio informe de seguimiento del Plan Estratégico, por ejemplo, recoge que su principal 

resultado positivo ha sido el inicio del proceso de cambio que justificaba su diseño. Que este 

plan ha permitido iniciar actuaciones vinculadas a los quince cambios previstos en su diseño 

inicial. Desde luego, a nosotros nos parece un poco pobre, diría yo.  

Nosotros, desde luego, concluimos que en la eficacia y en los resultados de los planes, lo que 

tiene mayor importancia es la voluntad política de llevarlos a cabo. El convencimiento de que 

son útiles y necesarios, el querer avanzar en los servicios públicos, el dotarlos 

presupuestariamente, y también el dotarlos de los suficientes medios humanos en cuanto al 

personal técnico y profesional interno que los tiene que llevar a cabo, que puedan prestarles la 

dedicación que requieren. Para nosotros esto es lo más importante, bien se trate de planes 

estratégicos o de planes operativos.  

Yendo a los informes de los que hablamos hoy, pues en ocasiones es verdad que hemos 

advertido un cierto edulcoramiento, podríamos decir, de los resultados que se han obtenido. En 

cualquier caso, el nivel de ejecución de los tres planes ha sido, como decía antes, desigual.  

En cuanto al Plan de Discapacidad, se han ejecutado completamente, yo he calculado el 71,4 por 

ciento de las medidas. Nos parece que es una ejecución bastante aceptable. El de la Atención 

Temprana estaríamos en el 31,25 por ciento de medidas terminadas. No tanto. Desde luego, sin 

duda, el que tiene más escasa ejecución es el Plan Operativo del Plan Estratégico de Servicios 

Sociales.  

De todas las medidas que plantea, de las 44, 15 estarían finalizadas; 23 todavía en proceso; y 6 

no se habrían iniciado. En cuanto a la ejecución presupuestaria, desde luego, el dato que yo he 

visto en el informe de seguimiento no coincide con el que ha dado el señor Esparza. Yo lo que 

tengo aquí en la página 72, de ahí he tomado que el presupuesto era de 1.861.978 euros, 

ejecutados, 276.000, con lo cual, un 14,8 por ciento. Desde luego, es una ejecución en lo 

económico, reducidísima.  

Yendo al interior del Plan Estratégico, en el que está mínimamente ejecutado, con lo relacionado 

con el Observatorio de la Realidad Social solamente se han finalizado dos medidas. Cuatro tienen 

un 25 por ciento de ejecución y una está pendiente de comenzar. Casualmente, la que tiene una 

mayor dotación presupuestaria. De eso no se ha gastado nada.  

El Plan Operativo de Infancia tiene una medida finalizada, el de discapacidad cinco medidas 

ejecutadas, una en proceso. Del operativo de inclusión social, cinco finalizadas, dos al 50 por 
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ciento y cinco al 25 por ciento. Obviamente, no puedo entrar aquí a hablar del contenido de 

todos estos planes, de las medidas que se han llevado a cabo o no. Pero sí que quiero hacer un 

hincapié especial, en el que precisamente ha sido el que peor y menor desarrollo ha tenido de 

todos ellos, que es el de Atención Primaria de Servicios Sociales. Este bloque de Atención 

Primaria tenía 15 medidas, de las cuales solo una se ha ejecutado completamente. Cinco están 

pendientes de iniciarse y 11 en ejecución, según el propio informe, con un nivel de realización 

del 25 por ciento. Económicamente, esto supone una ejecución solo del 15,3 por ciento.  

Desde luego, nosotras siempre hemos dicho, lo dijimos en una interpelación, y lo decimos 

siempre que tenemos ocasión, que para nosotras la Atención Primaria juega un papel esencial 

en la atención a las necesidades sociales de todas las personas que viven en su domicilio, en la 

comunidad, y tiene un papel insustituible en todo lo relacionado con la prevención, con la 

promoción del bienestar social y todo lo que tiene que ver con lo comunitario. 

Dentro de esto, pues nos parecen elementales y no han tenido desarrollo todos los cambios, 

como delimitar el ámbito de actuación y competencia de los cuatro programas de Atención 

Primaria, todas esas medidas al 25 por ciento, el diseño y testeo del mapa de procesos de 

Atención Primaria; dos en el 25 por ciento y la otra no iniciada. El desarrollo de los centros de 

Servicios Sociales, uno al 25 por ciento, las otras tres no iniciadas.  

En concreto, en la creación del centro de Servicios Sociales, por ejemplo, de Pamplona, se 

relaciona de una manera que no entendemos con el AUNA. Se dice que la medida ha sido 

retrasada, porque la puesta en marcha del AUNA va a suponer reforzar el EISOL. Bueno, no 

entendemos muy bien esta relación.  

Desarrollo de herramientas de valoración e intervención social compartidas, también una 

finalizada se dice, otra no iniciada, la otra al 50 por ciento. Así, en general, la ejecución de todas 

estas medidas viene a ser eso, del 25 por ciento. Es verdad que desconocemos si ha habido un 

plan operativo de Atención Primaria en 2022, desconocemos cuál ha sido su desarrollo. 

Desconocemos también si lo hay para 2023. El resto de las medidas incluidas en el plan operativo 

están en otros planes, pero el de Atención Primaria está habitualmente ignorado. Como digo, 

para nosotros, desde luego, es un nivel primordial de atención el de Atención Primaria.  

Volviendo ya a lo general, desde luego, sí que somos conscientes de que lo que se ha hecho en 

2001 es algo parcial, si tenemos en cuenta el desarrollo de los planes en esta legislatura, y que 

no se puede disociar, es verdad, de lo planificado y lo realizado en 2022. Somos conscientes de 

eso. 2021 es una foto parcial, esto es una foto parcial. Hay que ver lo que se ha hecho también 

en 2022 y lo que se pueda hacer en 2023, sin ninguna duda. Pero según esto, nosotras diríamos 

que casi es más importante lo que falta, que lo que se ha hecho o se ha dejado de hacer en este 

momento.  

Desde luego, nosotras pensamos que no se puede perder la perspectiva de cómo se están 

ejecutando los planes integrales, suelos estratégicos en su totalidad, porque pensamos que esos 

son, y no los operativos, los que responden a un diagnóstico previo, a una priorización, a una 

participación, muy notable, por ejemplo, en el caso de la discapacidad; cosa que no es así en los 

planes operativos. Desde luego, para nosotras, como digo, son esos planes estratégicos los que 

dibujan realmente un modelo diferente, no los planes operativos son una medida concreta, un 
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cambio concreto, sino esos planes estratégicos son los que han ido dibujando modelos 

diferentes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Tiene que ir terminando, señora Aramburu.  

SRA. ARAMBURU BERGUA: De políticas en los diferentes ámbitos de los Servicios Sociales. 

Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Muchas gracias, señora Aramburu. Tiene ahora la 

palabra por el grupo EH Bildu su portavoz, la señora Perales. 

SRA. PERALES HURTADO: Mila esker, lehendakari anderea. Eta eguerdi on guztioi, eta mila esker, 

Maeztu anderea, eta, Mauleón jauna, azalpen hauek emateagatik. Yo quiero comenzar con una 

cita de Ackoff, es un gurú de la planificación estratégica, que habla de la importancia de la 

planificación. Él ya defendía que el futuro no hay que preverlo, sino creerlo. El objetivo de la 

planificación debería ser diseñar un futuro deseable e inventar el camino para corregirlo.  

Digo esto porque nosotras defendemos firmemente la necesidad de planificar, de evitar la 

improvisación, y más en políticas públicas porque tenemos que tener muy claro hacia dónde 

vamos, marcar esos objetivos a corto y a largo plazo. Yo creo que lo hemos dicho en muchas 

ocasiones y he de agradecer que el señor Esparza haya pedido esta comparecencia, porque creo 

que, y lo digo en muchas ocasiones, que creo que estas comparecencias tienen que servir para 

que nos ayuden a reflexionar o a sacar conclusiones de lo que estamos haciendo, hacia dónde 

vamos o dónde estamos fallando. Creo que hay que sacar aprendizajes de todo esto, que a veces 

evitamos ese debate, que creo que no es nada positivo para nadie, además.  

Nosotras creemos que los planes tienen su gran importancia, así como su seguimiento y control. 

También como la necesidad de poder hacer improvisaciones en momentos determinados para 

hacer esos cambios para adaptarnos a realidades específicas o coyunturales que pueden salir en 

un momento dado. Creo que eso es bueno, ese carácter flexible que tiene que tener cada plano.  

Pero, en cualquier caso, aunque creemos que se puede y se debe cambiar para adaptar a esas 

realidades, creemos que los planes están para algo, para seguirlos. Especialmente cuando 

recibimos un plan que coincide con el discurso o con la línea ideológica que compartimos o 

coincidimos. Entiendo que cuando se llega a un Gobierno y puedes tener un plan que confronta 

totalmente con las líneas en las estrategias o los criterios ideológicos que puede tener un 

partido, le corresponde hacer un plan totalmente opuesto o, desde luego, la responsabilidad a 

mí me parece que es llevar ese plan a cabo.  

En este caso, y creo que también se ha puesto aquí en valor, y yo lo quería traer hoy aquí, 

tenemos planes, para mí, heredamos planes de la anterior legislatura, algunos muy buenos, 

otros, además, muy participativos, como fue el plan de discapacidad, que se puso en valor todo 

ese trabajo que han llevado a grandes reflexiones, también trabajo técnico, pero trabajo de 

entidades, trabajo político, que han hecho ya, donde se han identificado ya ciertas carencias. Se 

marcan unos objetivos a futuro y demás. Entonces, los planes tienen un valor que hay que 

dárselo, creo, y que tiene que ser por lo menos, eso. Si los compartimos, tienen que ser una 

herramienta para seguir avanzando.  
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En este caso, en esta legislatura, de repente se nos presentaron en esos planes estratégicos. 

Nosotras fuimos un poco incrédulas en ese sentido, pero no estamos en el Gobierno, y dijimos: 

«Bueno, si esta es la manera de operar y trabajar, pues oye, tampoco confrontamos con esa idea 

ni con esa propuesta. Ahora toca hablar de cuáles han sido los resultados». 

El señor Esparza ya ha hablado de esas palabras que dijo el señor Campo, que decía que se 

pretendía un sistema de trabajo, como bien ha dicho, innovador, más ágil y moderno, dejando 

atrás los grandes planes, que son operativos, que no son operativos, y centrarnos en un enfoque 

más concreto y operativo. Ahora yo lanzo la pregunta. ¿Lo hemos conseguido con estos planes 

operativos? Pues yo, sinceramente, creo que no. Creo que no lo hemos conseguido. Ni se ha 

hecho un trabajo más innovador. Ha sido parecido. Es más, yo haciendo las dos comparativas 

con el Plan Estratégico de Servicios Sociales que tenemos y los planes operativos y los informes, 

de verdad, he visto en algunos análisis que había más concreción en el plan previo que en el plan 

operativo, que luego se presentó. No en todos los casos, pero en algunos casos sí.  

Luego, si vamos, y como se presentó en su momento yo ya dije: «Bueno, veremos a ver qué 

ocurre y cómo se desarrollan estos planes operativos». Vemos que tampoco hay ni gran 

planteamiento distinto de llevar a cabo. Pero luego, ahora, si vamos a los resultados, yo creo 

que en este caso no podemos decir que han funcionado bien estos planes operativos, y no voy 

a hacer un listado, pero bueno, ya los han dicho. Yo también tenía marcadas algunas tablas que 

las ha sacado el señor Esparza, también la señora Aramburu ha hablado del Plan Operativo de 

Atención Primaria. Yo lo tenía, porque es el que más me ha llamado la atención, todas las 

medidas que hay, el tanto por ciento tan reducido de ejecución y otra parte también sin llevar a 

cabo y demás.  

En este sentido, yo no veo aquí nada innovador a la hora de planificar ni a la hora de ejecutar en 

los planes operativos, ni nada que haya traído mejor que los planes previos que teníamos. Es 

más, en algunos, como he dicho, hay más concreción en el plan previo, que lo que es en el 

operativo.  

El señor Campo, en su momento, y aquí en este documento, en el plano operativo del Plan 

Estratégico de Servicios Sociales, en el informe de seguimiento decía que esto se había hecho 

para que fuera más asequible con presupuestos, y aquí ya se ha puesto de manifiesto, y yo 

también viendo el documento vemos que muchas de ellas no tienen ni previsión presupuestaria 

y otras de ellas, muchas ni ejecutado la mayoría del presupuesto que se le había asignado. Eso, 

por un lado.  

Luego, en relación con medibles, sí que se han medido, pero también hay indicadores, yo 

quisiera destacar, bastante ambiguos para hacer un análisis. Yo he intentado hacer, de verdad, 

un análisis riguroso de los datos que tengo. Me cuesta hacer una valoración muy objetiva 

también de las medidas que se han llevado a cabo si son óptimas o no, porque no me parecen 

unos indicadores muy objetivos y muy reales. Factible, a los hechos me remito y a los resultados, 

que yo creo que, en el tema, por ejemplo, de Servicios Sociales en el plan estratégico, de 44 solo 

15. Creo que no podemos decir que por medio de los planes operativos hemos trabajado mejor.  

Otra cosa que nos tiene que hacer reflexionar en estos momentos. Es que estamos en el 2023 y 

estamos hablando aquí de unos planes del 2021. Creo que seguimos sin avanzar en planificación 
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en políticas públicas, que me parece que es grave y que tenemos que asumir esa autocrítica por 

parte de todos los partidos. Yo creo que hoy sacar aquí discursos triunfalistas, porque no se 

estaba funcionando. Aquí se ha hablado de Innovación Social. En planificación no está habiendo 

innovación, y esto es un problema que lo traemos desde otras legislaturas. Esto no lo estoy 

achacando a las personas que están en estos momentos solo gobernando, sino es 

responsabilidad de todos los partidos y de todas las personas que han tenido responsabilidad 

política, pero es así. O sea, el tema de la planificación en empresas privadas o en cualquier otro 

ámbito es fundamental. Aquí yo no sé por qué, teniendo planes, como tienen, como teníamos, 

tan marcados, el plan estratégico, el previo, el que había de 2019-2023, ya se enmarca cuando 

se especifica qué tipo de acciones, para mí, un documento muy bueno que son las que hay que 

hacer en 2020, 2021, 2022, no sé por qué no las llevamos a cabo y no se llevan a cabo. O sea, la 

ineficacia y la incapacidad de desarrollarlas.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Señora Perales, tiene que ir terminando.  

SRA. PERALES HURTADO: Ahora mismo acabo. Es muy palpable. Con lo cual, yo creo que 

hagamos una reflexión. Desde luego, yo por sacar un aprendizaje de todo esto, los planes 

operativos no han funcionado. Volvamos, por favor, que se hagan los planes como se tienen que 

hacer, de la manera que se hace, de manera colaborativa, de manera técnica, para identificar 

hacia dónde tenemos que ir. Ciñámonos a los planes y vayamos a hacer unos porcentajes de 

pragmatismo más elevado de lo que estamos haciendo, porque en esto yo creo que pecamos y 

hay que asumirlo. Es una cuestión que es evidente. Mila esker.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Muchas gracias, señora Perales. Ante la ausencia de 

los grupos parlamentarios Podemos Ahal Dugu e Izquierda-Ezkerra, del grupo Mixto, damos la 

palabra a la Consejera para dar respuesta a diferentes cuestiones y reflexiones que se han hecho 

en esta Comisión. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Buenas tardes ya. Yo me 

alegro mucho, de verdad, de escucharlos a todos ustedes y que le den realmente importancia a 

la planificación en el ámbito, no solo en el ámbito de los Servicios Sociales, en cualquier ámbito 

público, es necesario planificar. Le recuerdo, por ejemplo, que, en el caso de discapacidad, desde 

el año 2013 hasta el año 2019 no tuvimos planificación, no había ni un plan de discapacidad. No 

sé qué dirán ustedes ante eso, pero es una pregunta que podrían responder perfectamente 

quienes en esos años tenían responsabilidades de Gobierno y no tenían ni tan siquiera un plan 

aprobado, ya no solo en materia de discapacidad, sino en materia de inclusión social, en materia 

de infancia y familia, en materia del Plan Estratégico de Servicios Sociales, que estaba contenido 

en la ley del año 2006, les recuerdo.  

Entonces, de verdad, me alegra muchísimo que tengan esta sensibilidad y esta inquietud por la 

planificación. Lo celebro porque, desde luego, es algo bueno para Navarra. Le recuerdo eso, que 

tenemos ahí un túnel oscuro de unos cuantos años en los que no se planificaba nada.  

Señor Esparza, yo no miento. Creo que no miento. Nosotros hemos colgado, en la web están 

disponibles todos estos planes de evaluación y todos estos planes operativos que hemos venido 

haciendo. Nunca hemos descargado, y esto también es una respuesta que doy a los tres 

portavoces, de Navarra Suma, de EH Bildu y de Geroa Bai. Nunca hemos descartado ese plan, 
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por ejemplo, de discapacidad que tenemos aprobado en 2019. De hecho, como les decía antes, 

en breve presentaremos una evaluación en la que se analizará, por cierto, no solo lo que hace 

el Departamento de Derechos Sociales, sino lo que hacen también el resto de departamentos 

que tienen competencias en esta materia también de discapacidad, de inclusión social, porque 

también la tienen en otras áreas que ustedes conocen y que son fundamentales para el 

desarrollo de las políticas públicas.  

Le recuerdo a usted, creo que lo ha hecho la señora Medina, pero el plan de discapacidad que 

ustedes hicieron en el 2013, el 36 por ciento de las medidas estaban finalizadas en la evaluación 

final, el 33 por ciento estaban pendientes de inicio. O sea, que usted a mí no me puede dar, no 

me puede decir que esto es inaceptable y que no tengo ninguna legitimidad, porque yo, por 

supuesto que no soy autocomplaciente y entiendo que hay muchas cuestiones que tenemos que 

mejorar, pero se ha hecho un gran esfuerzo y se está haciendo un gran esfuerzo tanto en materia 

de discapacidad como en materia de intervención en el ámbito de la Atención Temprana y en el 

ámbito de los Servicios Sociales con todo un trabajo intenso que usted, señora Aramburu, sabe 

que la definición de protocolos, el trabajo con los servicios para que sea efectivo debe hacerse 

en procesos de participación donde estén implicadas las personas que trabajan en el ámbito de 

la Atención Primaria, y eso se está haciendo.  

Nosotros creemos que hay que seguir mejorando esos indicadores de cumplimiento de esos 

compromisos que adquirimos, pero no se puede decir que no se hace nada y que estos planes 

operativos no proponen cambios ni sirven para nada.  

Como dato, por ejemplo, hemos incrementado en un 24 por ciento la Atención Temprana, como 

le decía, y no son datos del 2021, los datos del 2021 son 1.199 personas atendidas. Les recuerdo 

que cuando ustedes gobernaban, el último año, eran 546. Todo eso es fruto de un trabajo 

intenso entre, no solo el Departamento de Derechos Sociales, sino el Departamento de Salud y 

el Departamento de Educación para hacer un trabajo de detección precoz y de intervención con 

esos menores, además, con un pronóstico de un mejor futuro y de una necesidad de menos 

apoyos en adelante, si intervenimos antes.  

En cuanto a los planes estratégicos, la medida 1 se ha cumplido un 75 por ciento; la medida 2 

un 80 por ciento; la medida tres un 50 por ciento. Yo en ningún momento he obviado el valorar 

esos grados de ejecución de los planes. No los he dado en porcentajes, pero los he dado en 

grado de cumplimiento de cada una de esas medidas. También, por responder, decían, en 

materia de innovación, señora Perales, hemos obtenido, le recuerdo, cuatro premios, uno de 

ellos internacional, en materia de innovación europea, con el programa Retos, que es un 

programa que está relacionado con los centros de discapacidad y con las personas mayores. O 

sea, que, sin duda, estamos haciendo una apuesta por mejorar y por aumentar la innovación en 

lo que hacemos, y también la evaluación, dos premios de evaluación de la calidad de las políticas 

públicas que hacemos.  

Yo estoy encantada de venir aquí y de darles cuenta de todos los planes que hacemos. Saben 

además que están a su disposición en el portal del departamento, que creo que es un 

compromiso que adquirimos, no solo en la rendición de cuentas, sino en la definición de esos 

planes. Le recuerdo que estos planes se aprueban en los Consejos de Discapacidad, y en el caso 

del de Servicios Sociales, en el Consejo Navarro de Bienestar Social, y que, por tanto, se someten 
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también a la consideración y a la priorización de los agentes, que son tan relevantes para la 

intervención en las políticas públicas.  

Por supuesto, de edulcoramiento nada, realidad. 71 por ciento de cumplimiento en el Plan de 

Discapacidad, 60 por ciento en el de Atención Temprana y 70 por ciento en el plan estratégico. 

Esos son los datos que se recogen en los informes de evaluación. Nada más, muchísimas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Silencio, señorías. Yo no sé qué tienen hoy, pero están 

más que habladores y revueltos todos. No sé si es el tiempo, la época o qué es. A ver, por favor, 

un poco de silencio, que no hemos terminado la Comisión y vamos a pasar al segundo punto del 

orden del día para seguir hablando de planes operativos.  

Así que, por favor, y pidiendo esta Presidencia un poquito de respeto, pasamos al siguiente 

punto del orden del día, que voy a poner los tiempos. A ver si me ponen los tiempos desde los 

técnicos, los cinco minutos. Se suspende brevemente la sesión hasta que actualicen los tiempos. 

(Se suspende la sesión 13 a las horas y 27 minutos). 

(Se reanuda la sesión a 13 las horas y 27 minutos). 

10-23/POR-00039. Pregunta sobre la elaboración por parte del Departamento de Derechos 

Sociales de los planes operativos de 2023, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Reanudamos la sesión una vez puestos los cinco 

minutos, no vaya a ser que se despisten y alguno quiera hablar más tiempo. Pregunta sobre la 

elaboración por parte del Departamento de Derechos Sociales de los planes operativos de 2023, 

presentado por el señor Esparza Garrido. Tiene la palabra por un tiempo máximo de cinco 

minutos.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señora Presidenta. Antes de dar por reproducida la pregunta, 

señora Maeztu, usted me ha dicho que no miente y le voy a dar la oportunidad de que rectifique. 

Usted acaba de decir que la ejecución del Plan de Atención Temprana ha sido de un 60 por 

ciento. Le doy la oportunidad a que rectifique, porque según su propia evaluación, se han 

ejecutado cinco de dieciséis medidas.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Señor Esparza, le recuerdo que se tiene que centrar en 

la pregunta oral que consta en el orden del día. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Es que la pregunta es sobre los planes de ejecución y sobre los informes 

de evaluación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Del 2023. Entonces, vamos a centrarnos en la pregunta, 

si no le importa.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Señora Consejera, de cara a un buen diseño de los planes.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Le reanudo el tiempo. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Señora Consejera, de cara a una buena planificación y ejecución para 

2023, creo que sería recomendable que usted reconociera hoy aquí que la ejecución del Plan de 
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Atención Temprana es del 31 por ciento según su propio informe, no del 60, como acaba de 

reconocer. Creo que es bueno que rectifique para que luego no nos acuse a los demás de 

acusarle de mentir, porque realmente usted ha faltado a la verdad. Doy por reproducida la 

pregunta. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Gracias, señor Esparza. Tiene ahora la palabra la 

Consejera de Derechos Sociales. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): La pregunta, en breve 

estarán listos. Los trabajos ya están muy avanzados y en breve tendrán los planes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Gracias, señora Maeztu. Ahora tiene la palabra el señor 

Esparza por un tiempo máximo de cuatro minutos con veintidós segundos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señora Presidenta. Decía el señor Campo en una de las actas del 

Consejo de Discapacidad, decía: «El planteamiento que se hace de los planes operativos parte 

de la evaluación del plan anterior para no volver a cometer los mismos errores anteriores». Es 

decir, según el propio señor Campo, el planteamiento que se hace de los planes operativos parte 

de la evaluación del plan anterior. Estamos viendo cómo la evaluación del plan de 2021 se ha 

conocido en diciembre de 2022.  

Se me hace raro de entender cómo es posible que hemos diseñado el plan operativo de 2022 

sin conocer la ejecución del plan operativo del 2021. En ese sentido, me gustaría que me 

explicara, usted acaba de decir que están diseñando los planes operativos de 2023, pero ustedes 

no tienen hecha una evaluación de los planes operativos de 2022.  

Sobre la base del planteamiento que el propio señor Campo hacía de que era necesario conocer 

la ejecución del plan anterior, nos gustaría saber de qué manera ustedes van a compaginar 

ambas cuestiones, porque, lo decía la señora Perales, realmente es un planteamiento de trabajo 

muy absurdo, señora Maeztu. Que en diciembre de 2022 conozcamos la evaluación del plan del 

2021 cuando ya se ha pasado el año 2022, nadie entiende, nadie habla, señora Perales, de la 

empresa, es que ni la empresa, ni en lo público, nadie entiende que tengamos esa evaluación 

un año después y que pensemos que en la ejecución y en el diseño del plan del 2022 se ha tenido 

en cuenta la ejecución, cuando no se tiene.  

Decía la señora Medina, y la verdad es que lo que ha quedado bastante claro es que yo me he 

leído los planes y que la señora Medina no se ha leído los planes, porque ella ha dicho que el 

informe de evaluación del Plan de Discapacidad Operativo 2021 tenía once páginas. No, señora 

Medina, ha dicho.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Un momento, por favor. Esto es una pregunta oral a la 

Consejera. Centrémonos en una pregunta oral a la Consejera y ni interpelen a otros grupos 

parlamentarios, ni que otros grupos parlamentarios tampoco entren en un diálogo, porque no 

es el objeto. (MURMULLOS). Le reanudo el tiempo. Por favor, señora Medina. Vamos a centrarnos 

en la pregunta.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señora Presidenta. Por poner un ejemplo, la evaluación del Plan 

Operativo de Discapacidad del 2021 tiene cuarenta y seis páginas. Usted se ha quedado en once. 
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Señora Medina, por favor, si ha quedado claro que usted no se ha leído los planes. Si usted es 

que ha sacado pecho porque yo me los había leído, como si fuera algo extraordinario. He hecho 

mi trabajo. Lo que hay que preguntarse es quién no ha hecho su trabajo. Pero bueno, mi premio 

es este. Mi premio es tener la oportunidad de decirle a la Consejera las cosas que se han hecho 

y las que no.  

Señora Maeztu, estará de acuerdo conmigo en que el planteamiento de conocer once meses 

después de acabado el año, la ejecución para diseñar el siguiente es absurdo. Creo que estará 

de acuerdo conmigo en eso.  

Por lo tanto, le pregunto: ¿cuándo esperan ustedes conocer la ejecución de los distintos planes 

operativos del 2022? Si es posible que me lo diga. ¿Cuándo esperan tener esa evaluación? Usted 

ya nos ha dicho en la primera parte de su respuesta, que están trabajando en la elaboración de 

los planes operativos de 2023. ¿Cuándo pretenden tener esos planes operativos de 2023?  

Son dos preguntas muy sencillas que me gustaría que respondiera, a la vista de que hace dos 

meses hemos conocido la evaluación del plan del 2021. Solamente pretendo, esto no es una 

cuestión política, no va a sacar mañana nadie en los medios esto, es una cuestión de trabajo, 

que me gustaría que usted reflexionara acerca de si el planteamiento que el señor Campo y 

usted han establecido para esta legislatura tiene sentido o no.  

Entonces, por favor, ¿cuándo espera tener las evaluaciones? Yo no sé si me está escuchando a 

mí o al señor Mauleón, la verdad. ¿Cuándo espera tener la evaluación de los planes, de los seis 

planes operativos fundamentales del departamento de 2022 y cuándo pretende tener 

finalizados los planes operativos de esos seis planes operativos para 2023? Nada más, y muchas 

gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Gracias, señor Esparza. Para dar respuesta, tiene la 

palabra la señora Maeztu por un tiempo máximo de cuatro minutos, cuarenta y seis segundos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Gracias, señor Esparza. Le 

voy a responder a la pregunta que me ha hecho, que es: ¿en qué fechas tiene previstas el 

Departamento de Derechos Sociales tener elaborados los planes operativos del 2023? Es esa la 

pregunta que usted me ha hecho. Le voy a responder que están en fase de borrador y que los 

tendremos para finales de febrero. Nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Biurrun Urpegui): Muchas gracias, señora Maeztu. No habiendo más 

asuntos que tratar en el orden del día, se levanta la sesión, no sin antes desearles una feliz tarde. 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 35 minutos). 




